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V I S T O:

El presente expediente mediante el cual se solicita la aprobación de la Obra de Remodelación
del Aula 600 del Edificio Ciudad Universitaria, y la autorización del pago de los gastos
incurridos en materiales y mano de obra correspondientes a dicha intervención; y

C O N S I D E R A N D O:

Que la remodelación del Aula 600 resulta necesaria para adecuar dicho espacio a los
requerimientos académicos vigentes, en el marco de los nuevos planes de estudio que incorporan
metodologías activas y dispositivos pedagógicos centrados en el estudiante, conforme el
principio de razonabilidad del proyecto previsto en el Artículo 3° del Reglamento de
Contrataciones de la UNC ANEXO I;

Que la intervención fue proyectada a partir de un diseño arquitectónico específico y no
estandarizable, cuya ejecución exige trabajos y soluciones técnicas particulares, resultando por
ello inaplicable un procedimiento de licitación pública o privada, habida cuenta de la
imposibilidad de obtener pluralidad real de oferentes comparables para una ejecución
integral, verificándose la causal de Adjudicación Simple por Especialidad, conforme Artículo
19 inciso 4 del Reglamento de Contrataciones de la UNC ANEXO I y Artículo 36 del Manual de
Procedimientos ANEXO II;

Que la obra se financiará íntegramente con recursos propios de esta Facultad, los cuales han
sido reunidos mediante la optimización de gastos corrientes y la obtención de ingresos
provenientes de convenios, servicios tecnológicos y otras actividades realizadas por la
unidad académica, en ejercicio eficiente de la autonomía de administración patrimonial;

Que asimismo, la ejecución de la obra en el receso académico estival resulta oportuna y
conveniente para no afectar el normal desarrollo de las actividades de enseñanza, asegurando la
disponibilidad del aula renovada para el próximo ciclo lectivo, circunstancia temporal que
justifica la aplicación de un procedimiento simplificado en términos de eficiencia y economía,
conforme lo dispuesto en el Artículo 15 del Reglamento ANEXO I;



Que el monto total involucrado ($4.939.000,00) se encuentra dentro de los límites establecidos
para la Adjudicación Simple/Contratación Directa, según el Régimen de Competencias y Montos
(Anexo III, Art. 3°) ANEXO III, resultando competente esta Decanatura para dictar el presente
acto;

Que el Área Económico-Financiera ha certificado la disponibilidad presupuestaria necesaria;

 

 

LA DECANA DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Aprobar la Obra de Remodelación del Aula 600 del Edificio Ciudad Universitaria de
esta Facultad.

Art. 2º).- Aprobar y autorizar el pago por los gastos correspondientes a materiales y mano de
obra, conforme facturación presentada en el expediente, según se detalla:

a) A favor de GRUPO CABILDO, la suma total de PESOS DOS MILLONES
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL ($ 2.479.000,00).

b) A favor de DADAM, la suma total de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS
SESENTA MIL ($ 2.460.000,00).

Art. 3º).- Regístrese, comuníquese a la Secretaría General, a la Secretaría de
Infraestructura, Mantenimiento y Seguridad, y gírense las presentes actuaciones al Área
Económico-Financiera para la prosecución del trámite.
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